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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
coNslructoNAl DEL MuNtctpto o¡ sopelc¡Ér.¡ A QUTEN eARA EFEcros DE EsrE coNTRATo se oe¡,¡ovlt¡nÁ.EL AyuNTAMtENTo.,
REpRESENTADo poR EL c. rNG. HTRAM ARANDA cALoenóH, er su crnÁc¡en DE pRESTDENTE MUNrcrpAL y EL c. Lrc. HERMINto lvÁt¡ tlty
ozte et'r su crnÁctER DE sEcRETARTo DEL H. ayuNTAr,aENTo; y poR LA ofRA pARTE LA EMpRESA: LouRDES cAsrALta BERzuNzA MocuEL
e¡r su c¡nÁcren DE pERsoNA rístcl n qureru EN Lo sucEsrvo se oe¡ro¡¡nlnÁ'¡L coNTRATrsra', DE AcuERDo coN LAs sTGUTENTES
DEcLARAcToN ES Y crÁusuLas,

============================DECLARACIONES:============================
PRIMERA.. DECLARA'EL AYUNTAMIENTO":

A).-QUE EL MUNtctpto oe HoprrcHÉ¡r ES GoBERNADo, ADMrNrsrRADo y REpRESENTADo poR EL H. ayuNTAMrENfo, MtsMo QUE cuENTA
coN rERSoNALTDAD:uníorcr v FAoULTADES eARA ADMINIsTRAR LTBREMENTE su HAoTENDA, ATRtBUctoNES euE LE coNFtERE EL
aRltculo t5 DE Ll co¡lsrrtucrót'¡ porí¡cl o¡ ros EsraDos ulrDos MFxJcaNos, ARTtcuLo loz rntcclóH t oe Ll co¡isrlrucró¡l poLírtc¡
DEL ESÍADO DE CAMPECHE; Y LOS ARTíCULOS 2, 20, r02 FRACCTóN V[, 107 FRaqCtótt Vtt, tS¡ rnlCCrór.¡ I r y rSS OE LA tEy ORGÁNICA DE LOS

NIUN'CIPIOS DEt ESTAOO DE CAMPECHE; ARTíCULOS 7 Y 16 DE LA L¡Y OT CTruTNOS bC PO¡HE!áI DET ESTADO DE CAMPECHE.

B).-QUE TTENE ESfABLECTDo su DoMrcrlro EN EL pALACro MUNrctpAL DE xonercrÉt. úepnoo EN LA CALLE ao No. n9, cENTRo, ENTRE
20 Y 19 oE LA ctuDAD o¡ nopelcgÉ¡1, caMpEcHE, c.p.2¿t6oo, MrsMo QUE señ4rl nann ros FrNES y EFECTos LEGALES DE EsrE

',
c).- euE sE ENcuENTRA REGtsTRADo ANTE LA sEcREfARtA DE qA9ENDA v cnÉo¡fo púeLrco, coN uúvrno oe REGrsrRo FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES MHCS5OIOIIRA. b

E).-eut EL cot¡rrÉ o¡ pllruelctót y DESARRoLLo MUNrcrpAL. A TRAVES DE r,c orneccróN DE pLANEActót¡. ApRoBo LA lr,,vEnslór.l
coRRESpoNDTENTE A LA oBRA púaucl oe.,¡¡o DE ESTE coNTRATo coN oFtcto oe lpnoarclótJ: copLADEMUN-Hop- zoz4-?oz7-
APR-FAISMUN-O2I/2025 DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2025.

F).-euE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo g€ oroRGó MEDTANTE EL pRocEDlMtENTo oE tuvrlcró¡t A cuANDo MENos rREs
CONTRATISTAS NUMERO: HAH.DOP.COT-12/2d25 DE CONFORMIDAD CON LO ESÍABLECIDO ¡H ET ANTíCUTO AO DE LA LEY DE OERAS
púgucas oeL ESTADo DE cAMpEcHE;. EN ¡u.e¡pí¡uro rr er su rnrícuro oa. ¡nlcc¡ót vr, EN su ANExo 7 DE LA LEy DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FTSCAL 2025, PUBLICADO EN LA TERCERA S¡CCIOII OC TT
pEn¡óorco oncnL oEL ESfADo úicAM'pEcHE coñFEcHA 26 DE DTcTEMBRE DE zaz4y EN LA r"Ey DE EGREsos DEL l¡uNrcrpro DE
sopercsÉw paRA EL Año 2o2s e¡l su capíruro tv, ARTtcuLo 40, puBLlcADo tN lq s¡cu¡:ol secctóN DE EL pERroDrco oFrcrAL DtL
ESTADO DE CAMPECHE, EL30 DE DICIEMBRE DE 2024.

"::=":; r"r*::"iilffi,;.A MocuELeuE ES uNA pERsoNA ,í.,"o q,, o A LAS LEyEs v,GENr., 
ptís v ecngolrn su ExtsfENcta LEGAL coN Acfa DE NACIMtENTo 

 Y PRESENTA SU CREDENCIAL PARA VOTAR EMITIOA POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECToRAL cor Núueno or roLro 

B).-euE sE ENCUENTRA REGtsTRADo ANfE LA sEcRETARtA DE HAcIENDA y cnÉofio púsuco. coN NUMERo DE REGrsrRo FEDERAL DE

CONTRI BUYENTES BEML6SIO25NA7.

c). euE T|ENE cApAcrDAD Juníotc¡ p¡na CoNTRATAR y REúNE LAS coNDrcroNES TÉcNtcAS y ecoNór"flcas PARA OBLTGARSE A LA

et¡cuctó¡l oE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo.

D).-QUE fIENE SU DOMTCtLtO ESTABLECIDO EN , t'4tSMO QUE SEÑA
PARA TODOS LOS F NES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

E), QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISI1OS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLI
REcLAMENTo y LAS REGLAS GENERALES paRA LA coNTRATActót v e.lecucroN DE LA oBRA

CAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SU
púgucl plnl LAS DEPENDENcTAS Y

ENTTDADES DEL ESTADo o DE Los MUNtctptos DEL MtsMo, LA§ t{on[4as rÉcNtcls v aDt\, NlsrRATlvas euE REGULAN LA EJEcucroN
DE Los rRABtuos, Asícovo rr co¡l¡erurDo DE Los aNExos, qur oesroaverure FtRMADos poR LAS eARTES, TNTEGRAN EL pRESENTE

CONTRATO.

-/. I 
^ 

tt c tt I 
^ 

c.

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO.

'EL ayuNTAMrENTo'ENcor,¿TENDA A "EL coNTRATrsra" Le neruz¡crót,r DE LA oBRA: neglgtLttlcrór 9á'carrrrno soco cosad*os
LA LocALroAD oE EL posrE, MuNrcrpro oe uopeLcsÉr'r EN LA LocaLrDAD DE EL posrE, MUNrcrero oe ryóeercHet. cAr.4pEcHE; sfGúN
cANTTDADES y pRECros sEñALADos r¡l er crrÁroco DE coNcEpfos pRESENfADo y ApRoeloo v quy' ronr.,rl paRTE DEL oocg{aelrro,/

/
REHABILITAC
HOPELCHÉN

,óN DE cAMtNo sAcA cosEcHAS EN LA LoCAUDAD DE EL fosre, murut ,,/ DE

EN
LAS

DE

D).-euE LAS ERoGACToNES euE sE DERIvEN DEL pRESENTE coNTRAro sE cuBRIRÁN coN REcuRsos DEL RAMo 33 (FAtsMUN 2o2s) coN
EL roo% DE r,q aponrectóN tonr

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119  LTAIPEC
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lsrcHlctó¡r. EL coNTRATtsrA sE oBLtGA A REALTZaRLA HAsrA su roral ¡enult¡¡c¡ór.¡ AcATANDo pARA ELLo Lo EsrABLEctDo poR Los
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORIVlAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO "E" DE LA SEGUNOA DECUNICIóI OP ¡STE CO¡ITN¡TO, ISí COI"IO
LAS NoRMAs oe co¡'¡stnuccróru VTGENTES EN EL LUGAR DoNDE DEBAN REALTZARSE Los TRABAJos euE sE TTENEN poR REpRoDUcrDos
coMo PARTE rNTEGRtr.ltE Oe eSr¡S CLIUSUUS.

SEGUNDA..MONIOOELIONTRATO.

EL MONfO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $2,745.968.05 (SON: DOS MILLONES SEÍECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
SESENfA Y OCHO PESOS O5/1OO M,N.) MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, HACIENDO UN TOTAL DE $3,IA5,322.94
(SoN: TRES MILLoNES clENTo oCHENTA Y CINCO MtL fRESCIENTOS VEtNTtooS PESoS 94/too M.N.) eUE senÁH lponlaoos pon ¡r
MUNrcrpro DE sopeLcgÉt'r co¡.¡ necuRsos DEL RAMo 33 (FAtsMUN) 2025.

TERcERA.-PLAzo pE EJEcucróN. '-#
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ENTREGAR LOS TRABAJOS EJECUTADOS EN OBRA, EN UN¡||PLAZO DE 60 DiAS NATURALES, CONFORME AL
pRoGRAMA coNvENtDo coN 'EL AyuNTAMrENTo". rNrcrANDo rr otl cg oe ¡uuo oe eozs¡lrenurNllDo A MÁs TARDAR EL 3r oE Acosro
oE zo2s. ASrMrsMo,'EL coNTRATtsra' sE coMpRoMETE A ENTREGAÉa'EL Ayurnu¡l¡to', el c¡rÁLoco oe coucepros DEFtNtTlvo AL
rÉn¡¡lNo oe Los rRABAJos, REeoRTE ForocRÁFrco DE avaNo€s DE oBRA y aandoe vtctos ocuLTos. srEruoo Ésrs uN REeutstro.NDlSPENsABLEPoooo'',',*..ffi;.'M^.-;-,^.^'".,.--^,,".
cuaRTA-DtsPoNrBrLroao pEL sr*

"EL aYUNTAMTENTo. se oeuca fl

I#L:li:Brr:*, 
coNfRAro. asqFo Los DrcrAMENEs, PERMrsos ucENcrAS y DEMÁS AUToWNES QUE sE REQUTEREN PARA su

SEXTA..FORMA DE PAGO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABfuOS OEJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANfE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES Y
FACÍURAS QUE AMPAREN LO EJECUTADO, LAS QUE YA NO CONTENORAN DESCUENTOS OEL 1,O% DE OBRAS DE EENEFICIO SOCIAL NI EL O,5% DE

suppnvrsró¡r. rHspeccrór, vrcrr¡xcn v coHrnoL

'AS ES-rMAcroNES sERAN PRESENTADAS poR 'EL coNTRATtsra LA RESTDENCTA DE supERvrsroN DEi¡TRo DE Los cuATRo oias ¡eg[es
.-,tcutENTES A LA FECHA DE coRTE, p¡nl Ll eLngonlcróN DE LAS MrsMAS. LAS ESfrMAcroNES s¡n,(¡l plonoas DENTRo DE uN pLAzo No

MAyoR DE 30 Dias NATURALES coNTADos A PARTTR DE LA FECHA EN QUE LAs HUBTERE REcrBlDo EL RESTDENTE DE supERVtstoN.

LAS Drf-tRENctas 'rc¡llcas o ¡luMÉRlcAS ptNDtEN-ES DF pACo, EN su cASo, sF rNcoRpoRARÁN EN LA stcurENTt tslMAcroN.

ss pec¡nÁ EL too% DE LAS ESTtMActoNES EN LAS oFrcrNAS DE LA TESoRERTA MUNrctpAL o¡ HopeLcgÉru, poR Lo QUE sE REQUTERE
ELABoRAcToN oE I FAc-uRA poR caol e slv¡oó¡: a ravoR DEL MUNrcrplo De uoptrcHÉru, clupecxe

s É pr ur.-cnntxt1a§

'EL coNTRATtsrA' sE oBLTGA A ofoRGAR Lls e¡nl¡¡¡íls coRREspoNDtENTES a -EL ayuNTAMtENTo" EN LA FoRMA. TÉ RM INOS Y
pRocEDtMtENTos pREvtsros poR LA LEy DE oBRAS púBllcas DEL EsraDo DE cAMpEcHE y su REGLAMENTo, así cot'¡o LAS REGLAS DE
openacrór pARA LA coNTRATActót¡ v r.lecucró¡.r oE ros senvtc'tos RELAcroNADos coN LAs MtsMAS. paRA LAS DEpENDENctas y
t N I IDADES DE LA ADIT4INISTRACION PUBLICA DEL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS.

LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR, CON N4OTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONÍRAfO Y DE LOS ANTICIPOS QUE LE SEAN OÍORGADOS POR
'EL ayuNTAMrENTo', senÁH eN poRcENTAJES DEL 10% y oEL MoNTo fofAl DEL ANfrcrpo REcrBrDo. RESpEcTvAMENIE. AStN4tsMo AL
tÉnur¡o oe ul e.lecuclót¡ DE LA oBRA. pREVto a oBTENER EL AcfA DE TERMtNAcIóH oe oenl v LA cARTA DE LIB,ER S FIAN2AS
DEPoSITADAS ANTERIORt!4ENTE.'EL CONTRATISTA" 0EBERA PRESENTAR LA FIANZA SOBRE VICIOS OCULTOS.tÁ CUAL SE CONS UIRA POR
EL ]O% DEL IMPORTE OE I"A OBRA EJECUfADA, MEDIANTE POLIZA DE UNA INSTITUoIoN AUToRIZADA EXPET,IDA A FAvoR DE LA ESORERIA
MUNtctpAL oe xopelc¡rÉr.¡ coN vrGENCra DE uN año a PARTIR DE LA ENTREGA DE Los rRABtuos. ESTA FrANza o¡aenÁ stn p ESENTADA
PREVIA A LA LIQUIDACION DE LOS TRABAJOS OEJETO DE ESfE CONTRATO.

REHAEIITAC|óN DE CAMTNO SACA COSECHAS EN LA TOCALTDAD DE EL ÉOSIE, MUN'CÍ
HOPELCHEN

OUINTA".ANTIC1POS,

PARA EL I¡¡ICIO DE LOS TRABAJOS.'EL AYUNfAIIT?IfO- OTONCINÁ ¡ "¡L CONTRATIS'TT, UN ANTICIPO DEL 30% DEL MONTO OET PRFSENTF
coNTRATo. euE rMpoRTA LA cANTDAD oe seáazgo.¿iiso¡r, ocHocrENTos vErNfrrnÉs urr srrec¡e¡¡ros NovENfA pESos 4rlroo M.N.) MAS
EL IIIPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESP6IIOIENIe íACEN UN TOTAL DE $955,596.44 (SON: NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL
eurNrENTos. NoVENTA y sEt6 pEsos.q-Bfioo M.N-), t,rEN sE oBL|GA A ufrLrzARLos EN DrcHos rRABAJos, EL oroRGAMrENTo DE

aMoRTrzacróN DE Los ANTtctpos, sE süiFrARÁ A LoS pRóéEDrMrENTos ESTABLECTDos AL RESpEcro FoR LA LEy DE oBRAS púeuc¡s orr
ESTADO Dt CAIt4PECHE, SU REGLAMENTO Y OEVÁS IONVIS CO¡VPI FMENTARIAS,

\

DEz
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OCTAVA.-AJUSTE OE COSTOS.

LAs eARTES AcUERDAN u nevtstót DE aJUSTES DE Los cosros QUE TNIEGRAN Los pREcros uNtfARtos pAcrADos EN ESTE coNTRATo.
cuaNDo ocuRRAN crRcuNSTANcras rMpREVtsrAS DE oRDrr ecotóurco que DETERMiNEN uN AUMENfo o REDuccróru oE Los cosros oe
Los TRABAJos AUN No EJEcurADos AL MoMENTo DE ocuRRrR DIcHA coNTrNGENcra. LA nevrsró¡¡ oE Los cosros se neaLrz¡nÁ [4EoraNTE
EL pRocEDrMrENTo euE ESTABLEcE eARA TAL EFEcro LA LEy De ognts púeurcrs oEL EsrADo DE cAMpEcHE.

xove¡¡l- necepctóx oe los tnleruos.

u necEpctót DE Los TRABAJoS yA sEA TorAL o pARc¡At- sE ne¡l¡z¡nÁ coNFoRME A Lo sEñAtaDo EN Los LTNEAMIENToS, REeutstros y
plAzos euE pARA TAL EFEcro ESTABLEcE Ll cLlusuLl tenceRA DE ESTE coNTRATo. nesegÁ¡¡oose EL ayuNTAMtENTo EL DEREcHo oE
REoLAMAR poR TRASAJos FALfANTES ó t,ltL ¡.1¡cunoos. EL ayuNTAMtENTo tonÁ¡¡¡luln REcEpcroNES pARctALEs cuANDo A su
Jutc¡o ExrsfrEREN TRABAJos ENTREGADos y sEA postBLE su u¡¡t-tztctór'¡. " ?
oÉcl¡,tl-nrpnrs¡rracrórl opr. co¡rrnaT¡sn 

:, /
'EL coNTRATrsra' sE oBLTGA A ESTABLECER ANTTcTeaDAMENTE a t-li¡tcncró¡¡ or ¡ds rnneruos, EN EL srlo oe pe¡Lrz¡crór oe Los
vrsMos, uN REpRESENTaNTE pERMANENTE, euE oo¡lnÁ cor,ro s9s¡nenrrrelroe$ oe coNsrnuccrór, eL curr oEeenÁ rsNsn pooen

\/^MpLro y suFrcrENrE paRA roMAR DEcrsroNES EN Toh{g8Elrltlo AL cuMpLrMrExJOcE EsrE coNTRATo.

Ii:*.#.il:,i.J";{f{+'#i,ti* .',y,'t,5,3:,H#i.ht.'^t^",H

oÉcr¡¡a pnr¡¡enl.- REspoNSABTLtDADES DE Er= coNTRArlsrA.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE IOS MATERIALES Y EQU IPOS S E UÍILICEN E N LOS ÍRAE¡JOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DE L CO NTRATO,

CUIvIPLAN CON LAS NORMAS DE CAL¡DAD ESTáútÉ¿1DAS EN LOS PLANOS Y ESPEC¡F¡CACIONES oEL CATALOGO 0E CONCEPTOS DE ESTE

coNrRA-o ya QUE LA nEaLrzacróN oe rooás v clbl ura DE LAS paRTEs DE DrcHA oBRA s¡ er¡crúr¡r r sarsraccrór o¡ '¡L
ayuNTAMrENTo' así coMo, A REspoNDER paR.su ct E*TA y RrESGo, DE Los DEFEcros y vtclos oculfos DE LA MrsMA y oE Los DAños y
pERJUrcros euE poR TNoBSERVANctA o NEGL|GENcTa DE su paRTE LLEGUEN a causaR a 'EL AyUNTAMtENTo' o a rERcERos, EN cuyo cASo
se srnÁ ereórvr L¡ crn¡x'rí¡ oroncrcÍ¡-i,oir Ér curípú¡íirrro DEL coNTRAro. HASTA poR EL MoNTo forAl DELAMTsMA.

TcuaLMENTE sE oBLTGA'et cotffilsTA'a No cEoER A fERcERAs pERsoNAs rísrcas o uofiÉ sus oeiecxos y oBLrGAcroNEs
DERrvADos EN EsrE coNTRATo rffi luexos. Así coMo Los DEREcHos DE coBRos sosne lo$ffies o rRABtuos EJEcurAoos euE
aMpaRA EsrE coNrRrro srH cnaffpnoglcró¡ expnesl v poR EScRrro DE .EL ayurnursrrofrpos rÉRMrNos DE.LA LEy DE oBRAs
PUBLICAS DEL ESTADO DE CAMPE'ry SU REGLAMENTO PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIOAOES DE"EPMINISTRACIÓN PÚBLICA ESÍATAL Y
MUNTCTPAL ffilgj a§r5

oÉcr¡.* secu¡ror.-** . &jl
\-.EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRON DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS, MATERIA DEL PRESENTE

coNTRATo. sERA EL úNtco RESPoNSABLE DE LAS oBLlGActoNES DER|VADAS oE LAS DrsposrcroNEs LEGALES y DErr4as oRDENAMTENTos EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIoAD SOCIAL "EL CONTRATISTA' CONVIEN E POR LO tvllsllo, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAN4ACIONES

QUE SUS fRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE 'EL AYUNTAMIENTO', EN RELACION CON LOS IRABAJOS DEL
CONfRATO,

oÉcrr,rl ¡e nc¡ nt-pENAS coNvE clo¡ALEs.

'EL AyuNfaMrENTo" r¡NonÁ ra recutrAD DE vERrF¡caR st LAS oBRAS DE EsrE coNTRATo se eslÁ¡r elecuuroo poR "EL coNTRATrsrA"
DE acuERDo coN EL pRoG RAMA ApRoBADo, pARA cuAL'EL ayuNTAMtENTo' co¡¡pananÁ penlóotclMENTE E L avaNcE DE LAS oBRAS.

poR ATRASo EN EL cuMpltMtENTo DEL pERtoDo DE EsrE coNfRATo,'EL aYUNTAMIENTo. pnocroenÁ A RETENER EL tN¡poRTE DE Los
TRABAJoS No FJFcurADos HASra su counLETA se¡tsrecoó¡. esrrpullNoose euE 'EL AyuNTAMtENTo' poDRA ExrcrR a EL
coNTRATtsrA EL pAco DE Los DAños y pERJulcros ocasroNADos o uH r.¡í¡ vo DE 5% MENSUAL (o su pRopoRcróN, o¡ ros oías o¡
RETRASO) POR tOS TRABA.JOS NO EJECUfADOS A LA FECHA DE TERt'llNO DEL CONTRAfo Y SU PRoRROGA.

LAS PENAS SEÑALADAS SoN INDEPENoIENTES DE LAs QUE SE CoNVENGAN PARA ASEGURAR EL INTERÉS GENERAI- RESPECTo DE LAS
oBLrGAcroNES ESpEcrFrcAS DE cADA coNTRATo v senÁ sr¡¡ pREJUrcro DE LA FAcULTAD euE TIENE'EL AvUNTAMIENTo' eARA €xrcrR EL

Y

CUMPLIM IENTO DELCONTRATO O RESCINDIRLO

oÉcrr.,ra curnr¡.-§uspe¡¡srón TTMPoRAL DEL coNTRATo.

REHABILITACIÓN DE CAMINO SACA COSECHAS EN LA LOCALIDAD DE

HOPETCHÉN

POSTE, MUNICIP DE 2
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'EL ayuNTAMtENTo' poonÁ suspe¡¡oeR TEMnoRALMENTE EN foDo o EN eARTE LA oBRA ooNTRATADA EN cuaLeutER MoMENTo poR

cAUSAS .JU sl FIcADAS o RAzoNES oE rNTenÉs celrenau srn quE ELLo tMeLTQUE su te nur¡rrcrór.¡ DEFrNrlva.

cuANDo sE DETERMTNE l-l suspetstón DE LA oBRA o nesclslót¡ DEL coNTRAfo, poR cAusa No rMpufABLE A'EL coNTRAT¡srA'. 'EL
AYUNTAMIENTo' plcrnÁ l soLtcrruD DE 'EL coNTRATtsrA' Los TRABAJos EJEcurADos ¡sí cot¡o Los GAsfos No REcupERABLES.
DEITTRO DE LOS 20 (VEINTE) Oí¡S HÁS ES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN ESCRITA DEL H,

AyuNTAtvrENTo soBRE LA suspENsró¡r o nesclsró¡r.'EL coNTRATtsrA' oeernÁ pnese¡rr¡n ESTUDTo euE JUSTTFTeuE su soLrcrruD.
DENTRO DE IGUAL PLAZO'EL AYUNTAMIENTO'DEBERA RESOLVER SOBRE LA PROCEDEI.¡CIA DE LA PETICION Y CELEBRAR CONVENIO ENTRE
LAS PARTES,

EL pRESENTE coNTRATo poonÁ co¡rr¡uln pRoDUcrENDo roDos sus EFEcros LEGALES UNA vEz QUE HAvAN DEsApAREcrDo LAS causAs
euE MoftvARoN olcge suspeNslót¡.

oÉcma qurxrl-nesc¡sróx lor'unrsrnmrvl oeL coNrnrro. .. 
_ ¡iid

'EL ayuNTAMtENTo' eoonÁ eru cullqutER MoMENTo RESctNDtR ADMtNtsrRATtvlueltrds5re cotrRATo poR cAUsA DE r¡lrenÉs cs¡renrL
o poR tNcuMpLrMrENTo DE LAS oBLrcAcror.¡ss co¡.¡rnaíols. I
Lq coNrnrve¡¡cróN a LAS DrsposrcroNES, LTNEAMTENTos, BAs€s, ptocEDrMrEuogd neqursrros euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAS
-úslrcrs oer EsrADo DE caMpEcHE, su REGLAH€Nro, v oeraÁ¡ ryseosrctorues{ourr.rrsrurvAs soBRE LA MATERTA, lsÍ cor'¡o el

\,,,¡cuMpLrMrENTo DE cuALeurERA DE LAS oBLrGAcrorGqE;E!.9átrRAfrsr ', euEsÉEsrpuraN EN EL pRESENTE coNrRAro DA DEREcHo

i 
jftilii"li"l:ifu ;l ffi '9' 3$rufiffi,l'i'^'.1i,,'r:'llál'J3^T^'-T ti

EN CASO OE RESCISION DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA', 'EL AYUXTAMIENTO" PROCEDERA A HACER

EFECTvAS r-¡s cnne¡¡tírs v sr lgsre¡¡onÁ oe cugRrR Los rMpoRlEs RESULTANTES DE TRABAJos EJEcuraDos auN No LIQUlDADos, HASTA

QUE sE oroRGUE EL FrNleutro coRR€spoNDrENTE, lo que oeaenÁ EFECTUaRSE DENTRo DE Los 30 (fRErNfA) oi¡s xÁsrres stcurENTES A
LA FECHA DE NOTIFICACION DE LA RESCISION, EÑ DICHO FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO

rrEcuraoos. ¡sí coMo Lo RELATTvo A LA necux**qóru DE Los MATERTALES y Eeutpos euE, EN su caso, LE HAyaN srDo ENTREGADos. Lo
aNfERroR ES srN pERJUrcro DE LAs nespoNs¡6¡lroao'Ég euE puDTERAN ExrsrR.

"EL AyuNTAM|ENTo- peoceoenl a u.E-EsctsróN DEL!oNTRATo cuANDo 'EL coNTRATtsrA' No rNrcrE Los TRABAJoS EN LA FEcHA
PACTADA. SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAIOS O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE UECUCION POR FALÍA DE MATERIALES,
fRABAJADoRES o Eeutpo DE cot'¡srpuccróH y No REeARE o REeoNGA ALGUNA nARTE DE LA oBRA REcHAzaDA euE No cuMpLA coN LAS

ESpEcrFrcAooNES oe co¡¡srnucctó¡¡ o NoRMAS DE caLrDAD, asi covo cuALQrrrER orRA causA Qt E rMplreuE colrn¡ve¡"cróx a ros
tÉnu lNos oeL coulnato.

;'"'ffi :,-::",, - M,;.:,.:.",-". ::*. --,- : :*"ffi ,, ::, "":: -". ."-,,
_-.rr:ltr,iJiyJ:I¡?di:r¿Tffi.r. 

oes¡ú pn¡se HraR uN EsruDro euE JUsrFreuE us 
ffisrs 

A su FAVoR y MANTFTESTE Lo

C), "EL AYUNTAMIENTO', TRANSCURRIDO EL PTAZO DE 20 (VEINTE) D¡AS HABILES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, SIN RESPUESTA DE

'EL coNfRATrsrA'o oENTRo DE uN plAzo DE 20 OETNTE) oí¡s HÁerrrs r eARTTR DE LA coNTEsuctCn que FoRMULE.EL coNTRATtsra"
pnoctotaÁ l¡raLrzaR LAS DEFENsAs o JUS-tFtcactoñES. DE AeUEL v EMr-tRA su n¡soruclóH DFCLARANoo LA REScrsroN DtL coNrRAro o
DEJANDO SIN SUBSISTENCIA EL PROCEDIMIENTO.

D). DE pRocEDER L¡ n¡sclsrót sE EsfABLEcERÁ LA RESpoNSABTLTDAD o No DE'EL coNTRATtsTA'y sE DETERMTNARAN Los TRABAJoS
EJECUTADOS Y NO LIQUIDADOS, ESTABLECIENDOSE UN ESTAOO DE CUENTA QUE RESULTE DEL AVANCE Y VOLUMEN DE LAS OBRAS
EJ ECUTADAS. rM poRTE DE Los ANTrcrpos oroRGADos y su aMopt¡zlcrót¡ y estuAcroNEs LteutDADAS.

E), LO PREVISTO EN ESTA CT¡USUTI TS SIN PERJUICIO DE QUE'EL CONTRAÍISTA' PUEDA INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUIORIDAD
coRREspoNDrENrE DENTRo DE Los ro (DrEz) oíts HÁelres stGUtENTES AL DEL Acro tr4olvo DE DtcHA tNcoNFoRN4rDAD, paRA Lo cuAL
DEBERÁ AcoMPAÑAR LAS PRUEBAS DoCUMENTALES NEcESARIAS,

DECIMA SEXfA. NORMATIVIDAO

LAS pARTES sE oBLIGAN A sUJETARSE ESTR¡crAMENTc plne Ll e'LecuctóN DE LA oBRA, oBJETo DE ESfE coNTRATo, a roDAS y cADA uNA D

LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASI COMO A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS Q UE ESTABLECE LA LEY
OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SU REGLAMENTO Y DEMAS OISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE EAN AP ELES

oÉcrua sÉprrul.- r¡oorncrcró¡r l Los pLANos, EspEcrFrcacroñES, pRocRAMAs.

REHABILITACION DE CAMINO SACA COSECHAS EN LA TOCALIDAD DE EL P DE4
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'EL AYUNTAMtENTo" poonÁ voorrtcan EL pRoyEcro, Es pEcrFrcac roN Es y pRoGRAMA DE ESTE coNTRATo. uEDIANIE coMUNtcADo poR
ESCRITO AL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDERAN INCORPORADAS A ESTE
CONTRAfO Y POR LO fANTO OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES,

oÉcrr',rr ocuve.-¡dool¡lclcló¡.1 oel puzo o r,¡oNTo DElloNrrarq

'EL aYUNTAMTENTo' poonÁ oerrno DEL pRoGRAMA oe rruvrnsrór ApRoBADo, Btuo su RESpoNSABtLtDAD y poR RAzoNEs FUNDADAS y
expLíct¡rs. MoDrFlcaR EL PRESENTE coNTRATo, MEDTaNTE coNVENros. srEMpRE y cuANDo ESTos coNsrDERADos, coNJUNTA o
SEPARADAMENTE. NO REBASEN EL 25% DEL MONTO O DEL PLAZO PACTAOOS EN EL CONTRATO NI IMPLIQUEN VARIACIONES St]SÍANCIALES EN
EL PROYECTO ORIGINAL

sr LAS MoDrFrcAcroNFs ExcEDEN DEL poRcENTAJE rr':DrcnDo o v¡nít¡l susrANclALN4EuT* §L pRovEcro, sE DEBERÁ cELEBRAR, poR uNA
soLA vEz. coNVENro aDrcroNAL ENTRE LAS PARTES RESpEcro DE LAS NUEVAS coNDtcfo*És, e¡l Los rrnMl¡ros oeL an¡ícuro 2s DE LA LEy
DE oBRAs PUBLIcAS DEL ESTADo DE caMpEcHE. LAS euE No poonÁ¡r Er.t MoDo ALGUNo AFEcraR LAS euE sE REFTEREN a LA NATURALEZA y
crnecrrnísrrcns ESENcTALES DE LA oBRA oBJEfo DEL coNTRATo oRrGrNAt- NI coNVENTRSE paRA ELUDTR EN cualeurER FoRMA EL
CUMPLIMIINTO DE LA IFY,

¿
c ANTERtoR oraenÁ su.Jer¡nse EN ToDo caso A Lo ESTABLEctqo gH er lnrículdss DE LA LEy DE oBRAS púgLlces oer ESTADo DE

.vAIVPECHE.

oÉct¡¡n rove¡¡l-nEcEpe¡óN DE TR BÁJos y uoutDAc

'EL aYUNTAM|ENTo" n¡clelnÁ Los fRABAJos oBJETo DEL coNTRATo, HASTA euE SEAN TERMtNADos EN su rorALrDAD, sr Los MtsMos
HUBTEREN stDo REALtzADoS DE AcuERDo coN LAS ESpEctFtcActoN ES coNVENTDAs v oeuÁs esTlputlctoNEs DEL coNfRATo.

PARA ESTE EFEcfo "EL coNTRATrsra- lortrtclnÁ poR EScRrro r,c renl4r¡¡actót'] DE Los rRABAJos, .EL ayuNfAMtENfo. venlnctnÁ
DENTRo DE 30 (TRETNTA) oíts steulrrt¡s l PARTTR DE LA FECHA EN QUE sE HAya vERtFtcADo su TERM|NAoIó¡¡ Levt¡ltÁruoosE ¡ru lcra
CORRESPON DIENTE.

TNDEPENDTENTEMENTE DE Lo ANTERIoR 'Et-A*uNTArtellro' errcrutnÁ REcEpctoNES eARcIALES DE Los TRABAJos EN Los casos QUE A
co¡¡rrNurcrór sr oETALLAN, Sl€MpRE eUEtATLSFAGAN lbs REeutstros euE sE sEñaLEN:

A).- cuaNDo "EL aYUNTAM|ENTo'DETERMTNE ST.JSPENDER Los rRABA-ros y Lo EJECUTADo sE tuusrE A Lo pacraoo, sE cugntnÁ ¡ -eL
CONTRATISTA" EL lt\4PORTE DE LOSTRABAJOS EJECUTADoS.

El;_"rr$f_?,rt luroRrDAD 
JtlltFL DECLARE RESCTNDTDo EL coNrRAro. se n¡us nÁ ffi orseuesro pon L,q nEsoLucló¡t

TAN-o EN Fr crso ot n¿sclslóH TorAL coMo AeuELLos cAsos A euE sE REFTEREN Los tNctsos aNTERIoRES A, B, c y D, st pRocEotRA a
REclBtR Los TRABAJoS DE euE sE TRATA DENTRo DE uN pLAzo DE 30 (rnet¡¡u) oíls, cor'rraNDo A pARTtR DE LA FEcHA DE vERtFtcACtoN o
DE LA FECHA EN euE sE PRESENTE ALGUNA DE LAS struActoNEs pREvtsras EN Los lNctsos aNTERtoBEs, Lev¡trÁ¡loose ar EFEcro EL ACÍA
RESPECTTva v se pnoceoenÁ a FoRMt tAR tl I-tegto ctéN coRRESpoi¡o¡ENTE. s¡.ll" ¡gctemsr Los TRABAJos y EFEcTuARSE LA
LrQUlDAcróN coRRESpoNDTENfE o DURANTE LA vtGENctA DE LAs FtaNzAS ExrslEREN RESpoNSAB¡LTDADES o ADEUDos DEBTDAMENTE
COMPROBADOS, PARA .EL AYUNTAMIENTO" Y A CARGO DE .EL CONTRATISTA" EL IMPoRfE DE LoS MIsMoS SE DEDUCIRA DE LAS
CANIIDADES PENDTENTES DE cUBRtRSE poR TRABAJoS EJEcurADos y st No FUEREN suFtclENTES sE HARÁ EFECIVo coN cARGo A LAS
FIANZAS OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA".

vtcÉstrrra.-saloos a cAREoiE lErlot{rRATtsrA..

EN LOS CASOS DE RESCISION DEL CONTRATO EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS
neI¡ITecunÁ A "EL AYUNTAMIENTo. EN UN PLAzo No N4AYoR DE 20 (VEINTE) oÍIs ¡,II¡unaLrs A PARTIR DE

A'EL CONTRATISTA" SE
CHA EN UE LE SE

coMUNtcADA LA REScrsróN a "EL coNTRATtsrA.. paRA Lo cuAL sE LE REcoNocenÁl Los vlrrnrlrrs que t AENOERAOE PROCESO
DE ADeutstctoN DEBTDAMENTE coMpRoBADo, coNFoRME A Los DATos BÁslcos DE pRECtos DELcoNcuR , CONSIDERANDO N SU CASO

REHABIT'TACION DE CAMINO SACA COSECHAS EN tA TOCALIDAD DE EL PO TE,MUNICIPIó DE
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B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA ÍOTALIDAD DE LOS TRABA.JOS, SI A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTOT EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y
Esras PARTES soN TDENTTFIoaBLES y suscEplBLES DE ulLrzARSE, poonÁ pactlnsE su necepclóN: EN ESTos casos s¡ L¡va¡ltenÁ ¡r
ACfA CORRESPONDIENTE, INFORMANDO A LA DEPENDENoIA cooRDINADoRA DEL SEcToR o PRoGRAMA" EN LoS TÉRMINos DE LEY.

c).- cuANDo oe covún AcuERDo'EL ayuNTAMtENTo'y "EL coNTRATtsra' ooNVENGAN EN DAR poR TERuTNADo ANTTcTpaDAMENTE EL
-oNTRATo, Los TRABAJos euE sE REctBAru sr uqurolnÁt EN FoRMA euE LAS nARTES coNVENGAN.

I
»

D).- cuaNDo'EL AYUNTAMTENTo'REScINDA EL coNTRATo u necepctóru nancrnr queolnÁ A Julcto DEL tr4tsMo. LA euE LteutDARA EL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.
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Los aJUsrES DE cosros auroRlzADos A LA FEcHA oEu n¡scrsróru, srEMpRE y cuANDo sEAN DE LA cALtDAD REeuERtDA y puEDAN
uILtzaRSE EN LA oBRA y "EL coNTRATtsrA" sE coMpRoMEfA poR EScRlro a ENTREGARLoS EN ¡r sr¡lo oe e'JecuclóN DE Los rRABAlos.

st -EL coNTRATtsrA" N0 RETNTEGRA EL saLDo poR AMoRTTZAR DENTRo DEL pLAzo ANIES N4ENcroNADo oegenÁ cuenln LAS caNIDADES
PAGADAS EN ExcEso MAS Los TNTERESES coRRESpoNotENTES. LA CANTTDAD paGADA EN ExcESo EN caDA cASo se covpur¡nn¡i pon oía
DE CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAI\4ENfE LAS CANTIDADES I DISposIcIóI oe.¡L
AYUNTAMIENTO",
EL PRocEDTMTENTo aNr¡nlon ltMarÉN sE apucanÁ ¡ Los pAcos QUE "EL AyuNTAMtENTo' cuBRA EN ExcEso A -EL coNTRATrsrA".

vrcÉs¡ ¡¡l pnr ¡¡¡nr.-paco uíuuuo oe ¡l¡¡reulro.

cuANDo'EL coNTRATrsra' ELABoRE LA úrrrvl esrvrcróru (FrNteutro) DE EsrA oBRA, EL tMpoRTE EST¡MAoo oearnÁ sen vnyon o
IGUAL AL 1O% DEL I!4ONfO TOTAL DE LA OBRA (INCLUYENDO I.V.A) ANTES DE REALIZAR !+ DESoUENTo PoR TA AMoRTIzAcIóI TI¡IaI oer
ANTICIPO.

vrcÉsrr,¡l srGu¡¡oa.-coupETENctA.

paRA LA INTERpRETacrór v cuvpLrvreNTo DEL pRESENTE coNTRAro. lsí cot'¡o p¡ñl rooo AouELLo ouE No ESTE EXpRESAMENTE
FSTIPULADo EN EL MrsMo. sE esr¡nÁ r Lo DrspuEsfo LA LEy DE oBRAs púqtrces oer esraoo oe órvpecne y su REcLAtr4FNT6.
LAS paRTES sE soMEfEN e u runrsorcctóñ oqLos TRtBuNALEs coMpETENfEs DEL cuARTo DrsrRrro JUDTcTAL DEL ESTADo DE
CAMPECHE, CONFORME A LAS LEYES VIGENTES, 

.PON rc -TA¡¡¡O 'EL CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERE
coRRESpoN DERLE pon nezóN or su ooMlctLto pREsENTE. FUTURo o poRcuALeutER orRA cAUSA.

UNA VEZ LEIDO EL PRESENTE CONTRATO Y ENfERADOS LOS FIRMANTES DE SU ALCANCE Y CONTENIDO
sopercsÉn, vur'rcrpro oE uopgLcxÉ¡r, EN EL ESTADo DE cAMprcHe rr oía 03 DEL MEs DE JULto DEL

LEGA

Año 202
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